
 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
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ACTA NUMERO SIETE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 

  En la  Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Lorca, a 14 de junio de 

2023 siendo las 9,53 horas, en el Salón de Plenos y bajo la Presidencia del 

Sr. Alcalde-Presidente D. Diego José Mateos Molina, se reunieron los 

siguientes señores Concejales: D.ª María Dolores Chumillas Martínez, D. 

José Ángel Ponce Díaz, D.ª Irene Jódar Pérez, D. José Luis Ruiz Guillén, 

D.ª Isabel María Casalduero Jódar, D. Antonio Navarro Pérez, D.ª Antonia 

Pérez Segura, D. Isidro Abellán Chicano, D. Fulgencio Gil Jódar, D.ª María 

Teresa Martínez Sánchez, D. Francisco Javier Martínez Bernal, D.ª María de 

las Huertas García Pérez, D.ª Rosa María Medina Mínguez, D. Juan Miguel 

Bayonas López, D.ª María Belén Pérez Martínez, D. Ángel Ramón Meca Ruzafa, 

d. Antonio David Sánchez Alcaraz, D. Pedro Sosa Martínez, D.ª Gloria Martín 

Rodríguez, D. José Martínez García y D. Francisco Morales González. 

Asistiendo asimismo el Sr. Interventor D. José María Pérez de Ontiveros 

Baquero y la Sra. Secretaria General del Pleno que da fe, D.ª Mª Mercedes 

Gómez García, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria y con arreglo al Orden del Día 

previamente distribuido para esta sesión. 

 

  Por la Presidencia se declaró abierta la sesión. 

 

 

 

 

  I.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR 

 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 del 

Reglamento Orgánico Municipal y artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por RD. 2568/1986, de 28 de Noviembre, por Secretaría se da cuenta 

de los borradores de las Actas de la sesiones ordinaria celebrada el día 24 

de abril de 2023 y extraordinaria celebrada el día 28 de abril de 2023, que 

previamente han sido distribuidos, preguntándose a continuación por el Sr. 

Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 

observación a las indicadas Actas. 

  No habiéndose formulado ninguna observación resultan aprobadas 

por unanimidad de todos los asistentes. 

 

 

 

 

  Interviene el Sr. Alcalde agradeciendo a todos el trabajo 

realizado durante estos años que han incluido una pandemia mundial. 

Agradecer el respeto y la predisposición de todos así como las aportaciones 

realizadas. Agradece también a todo el personal funcionarial del 

Ayuntamiento por el trabajo realizado. Desde el punto de vista personal ser 

Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lorca ha resultado muy gratificante y ha 

sido es un placer haber trabajado con todos. 
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  Interviene D. Francisco Morales indicando que es su último 

pleno y agradece a todos el trato recibido. Ha sido un placer formar parte 

de esta Corporación y haber trabajado por Lorca. Agradece a todos los 

funcionarios el trabajo realizado. 

 

 

 

 

 

  Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la 

Sesión, siendo las 9,58 horas del día de la fecha, extendiéndose la presente 

Acta, conforme determinan los artículos 109, 110 y 198 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que 

firma conmigo el Sr. Alcalde de lo que, como Secretaria General, doy Fe. 

 

 
 


